
Excedente para mas  

  

Folleto 
Informativo 

LAWYER REFERRAL 

AND INFORMATION  

SERVICE 
SERVICIO DE REFERENCIA DE ABOGADOS Y INFORMACIÓN 

Qué es el servicio de referencia de abogados e información? 
Encontrar un abogado puede ser un reto dificultoso para un individuo que nunca ha tenido 
que contratar un abogado. Por supuesto, amigos o compañeros de trabajo pueden ser bue-
nas fuentes de referencias. Sin embargo, la Barra de Abogados del Estado de Nevada tam-
bién es un gran recurso de referencia cuando usted necesite un abogado pero no está muy 
seguro a donde recurrir.  

El servicio de abogados e información (“LRIS”) es un servicio al publico sin ningún fin de lu-
cro y también un servicio a los miembros de la Barra del Estado de Nevada. Cada año, asis-
tentes de LRIS toman más de 28,000 llamadas de residentes de Nevada e individuos con 
residencia fuera de Nevada con varias preguntas y pro-
blemas legales. Cuando es apropiado, las asistentes 
refieren a las personas que llaman a abogados de Ne-
vada quienes son miembros de LRIS. Más de 250    
abogados en todo el estado de Nevada participan en el 
servicio de referencia. 

Para ser un miembro del LRIS, un abogado debe ser un 
miembro activo con buenos antecedentes. El abogado-
miembro debe proveer la Barra de Abogados con un 
comprobante de su seguro de responsabilidad civil. Un 
abogado que es un miembro de LRIS no puede cobrar 
más de $45 por consulta inicial. Sin embargo, no existe 
un honorario por una consulta si su caso es en base a 
un honorario contingente a la ganancia del caso.  

Existe algún cargo por usar el servicio de referencia de abogados e informa-
ción? 
No, no existe ningún cargo por usar el servicio de referencia de abogados e información. 
Usted puede llamar al LRIS al número 702-382-0504, o al número gratuito en Nevada al 
1-800-789-LRIS (5747). 

Como funciona LRIS? 
El horario de atención es de lunes a viernes de 8:30 a.m. a 5:00 p.m. Cuando una persona 
llama al LRIS, una asistente de LRIS le hará una serie de preguntas. Las asistentes no son 
abogados(as) y no pueden dar asesoramiento legal. La persona que llame se le dará un 
nombre y número de teléfono de un abogado que acepta casos en el área de leyes que tra-
ta el problema. La persona referida y el abogado  recibirán una confirmación de la referen-
cia en el correo. Si el abogado no puede asistir a la persona referida con su problema legal, 
esa persona puede contactar el LRIS otra vez para darle otra referencia. Solamente un 
máximo de seis referencias por problema legal pueden ser solicitadas.  
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Qué sucede sino puedo pagar un abogado? 
 
Por favor note que el servicio es solamente por teléfono. La oficina de la Barra de abogados 
no tiene abogados como empleados, no puede darle asesoramiento legal y no provee refe-
rencias a personas en la oficina.  
 
Todos los abogados en LRIS son abogados privados y llegarán a un acuerdo en cuanto a sus 
honorarios con el cliente. Si el cliente no tiene los recursos para pagar un abogado regular, 
las asistentes del  LRIS tratarán de que el cliente califique para un abogado con honorarios 
reducidos o  pueden referir al cliente a otra agencia para los consumidores si es apropiado. 
Abogados miembros de la Barra de Abogados en el panel de honorarios reducidos no pueden 
cobrar más de $25.00 por una consulta inicial y no más de $75 por hora si deciden tomar su 
caso. 
 

Los abogados del LRIS  son calificados? 
 
El abogado miembro debe proveer la Barra de Abogados con un comprobante de su seguro 
de responsabilidad civil. Abogados seleccionan en que panel de ley aceptarán casos. Sin em-
bargo, una referencia a un abogado que ha indicado aceptar casos en un área particular de 
ley no quiere decir que la Barra de Abogados del Estado de Nevada, o alguna otra agencia 
directiva, haya certificado tal abogado como un especialista o experto en cierta área de ley.  
 
Además, la referencia de un abogado del Servicio de referencia de abogados e información 
no quiere decir que el abogado es necesariamente más competente que algún otro abogado. 
Todas las personas que llamen se les recomiendan hacer su propia investigación y evalua-
ción sobre un abogado que estén considerando.  
 

Contacte La Barra de Abogados de Nevada 

Lawyer Referral and Information Service (LRIS) 

al 702-382-0504 

Número gratuito en Nevada al 1-800-789-5747 
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